
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref.: Ejecutivo 11001410375120230064900 

 

En atención al escrito obrante a folio 19 y luego de revisado el auto del 11 de agosto 
de 2023, se observa que se indicó de forma errada en el nombre del demandado en el 

auto que decretó medidas cautelares, siendo lo correcto CIRO MOLANO MOLINA y no 
como allí quedó indicado. Libresen los respectivos oficios. 
 

Téngase en cuenta como correo electrónico de notificación del demandante el señalado 
por la apoderada actora a folio 19. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 014 de fecha 13 de febrero de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 

 

 

 

 


